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ESTATUTOS DE LA ASOCIACION 

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS DE VIZCAYA 

TITULO 12 

DENOMINACION, ÁMBITO TERRITORIAL, ACTIVIDAD, DURACIÓN Y FINES 

Art, 12- Bajo el nombre de CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS DE 
VIZCAYA se constituye esta asociaci6n, acogiéndose al ampa-
ro de]. artículo 22 de la Constitución espariola, de 28 de 
Diciembre de 1976 as¡ como a la ley de 24 de Diciembre 
de 19649 y decreto del 20 de Mayo de 1965 y  demás disposi-
ciones vigentes. 

Art. 22-  Esta asociación tendrá ámbito provincial, limitada a la de 
Vizcaya, integrando a cuantos estando jubilados o tengan 
derecho a pensiones, soliciten voluntáriaaente su sulla-
ci6n, y aquellos que sin serlo, deseen contribuir a su sos-
tenimiento y fines, o deshen ser socios protectores o be-
nefactores. 

Art. 39-  Esta asociación se constituye por tiempo indefinido, 
Art. 4Q-  El CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS de VIZCAYA gozará de 

personalidad jurídica, y la plena capacidad de obrar nc.-
sana para el cumplimiento de sus fines. 

Art. 52-  Esta asociaci6n fijará su domicilio en Bilbáo, y de forma 
provisional en el domicilio del Sindicato Acci6n Obrera, 
situado en el Grupo Saganaínaga , bloque M. lonja, sin per-
juicio que la Junta Directiva o la Asamblea General, pueda 
acordar en cualquier momento su traslado a otro lugar, as¡ 
como establecer filiales, Delegaciones, y Representaciones, 
si así lo considerara conveniente, cosimicdo a las auto-
ridades su nuevo domicilio. 

Art. 52-  Los fines de esta Asociacen son: 
a)- La representación, defensa y promoción de los intereses 
econ6micos, sociales, culturales y de convivencia bimana 
de sus afiliados, REALIZANDO CUANTOS ACTOS SEAN CONVENIEN-
TES EN BENEFICIO DE LOS QU POR alraILADOs, INCAPACIDAD O 
VIUDEDAD, O CUANTOS POR CUALQUIER RAZÓN PERCIBAN PENSIÓN, 
ELEVjNDO AL MISMO TIEMPO SU NIVEL CULTURAL, 
b) - FOMENTAR LA SOLIDAM Al) DE SUS AFILIADOS, PROMOCIONAN-
DO CUANTOS SERVICIOS COMUNES DE NATURALEZA ASISTENCIAL; TAN-
TO ENTRE SUS MISMOS ASOCIADOS, COMO EN RELACIÓN A LOS onoa 
JUBILADOS, QUE POR SU CONDICIÓN DE MAYOR POBREZA; VIVIR EN 
CONDICIONES DE INDEFENSIÓN. NECESITAN ApRTkiT1fl'tTE QUIEN 
LES CUIDE, PARA ESO SE GESTIONARÁ. DEL INSEBSO LA AYUDA DE 
UNA ASISTENTA SOCIAL PAGADA POR ESE OilZIISMO, Y MIENTRAS 
ESO SUCEDE, NUESTROS AFILIADAS MANIFIESTAN ESTAR DISPUES-
TOS A REALIZAR ESAS LABORESpTANTO DEL ASEO PERSONAL DEL 
QIANO, COMO EL ASEO DE SU VIVIENDA Y LAS LABORES DE LA 

ILIZAR EL CORO DE VOCES BLANCAS DEL COLEGIO RÁPAIj- 
CON LA APROBACIÓN DE LOS PADRES, DE LOS ALUMNOS; PA- 

1(4 tL$VABLOS A LAS RESIDENCIAS DE ANCIANOS, Y. CELWRRÁU SR- 
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SIONES MUSICALES ANTE LOS JUBILADOS. 
SE BUSCARÁ CON EL MENOR COSPE POSIBLE AGRUPACIONES DE 

MI5SICOS 9  AB2tSTICAS Y RECREATIVAS, PARA SATISFACER CON A-
LEGEIA LAS HORAS RUTINARIAS DE LOS JUBILADOS E24 LAS RESI-
DElICIAS, Y AL kISMO TIEMPO ESTItaULAR LAS CUALIDADES DE LOS 
RESIDENTES, PARA QUE ELLOS MISMOS INTERVENGAN EN LOS ACTOS 
FESTIVOS. 

SE PROCURAJjÁ POLNERSE EN CONTACTO CON AYUNTA3YÍIENTOS DE 
1UEi3LOS, PARA QUE ELLOS PROPORCIONEN A LOS JUBILADOS CO-
MIDAS CAMPESTRES Y ACTOS FESTIVOS PARA SOLAZ DE LOS JUBI-
LADOS. 
f) --  ORGANIZAR EN LA. POBLACIÓN GRUPOS DE VOLUNTARIOS, QUE 
POSEYENDO VEHICULO PROPIO, SIENTAN LA SATISFACI(5N PERSONAL 
Y HUMANA DE CONFRATERNIZACIÓN CON LOS ANCIANOS; LLEVANDO-
DOLOS A LA IDA Y A LA VUELTA. 
g)- UTILIZAR TODOS LOS MEDIOS POSIBLES PROPIOS O AJENOS, 
QUE PUEDAN PROPORCIONAR A LAS PERSONAS MAYORES RATOS DE SA-
TISFACIÓN, ADE2AAS DE LOS SEÑALADOS EN LOS APARTADOS ANTE-
RIORES. 
u)- APOYAR Y FOMENTAR LAS ACTIVIDADES PROPIAS O AJENAS, 
QUE TIENDAN AL MEJOR LOGRO DE LOS FINES DE ESTA ASOCIACIÓN. 
i) --ENTABLAR Y MANTENER CONTACTOS CON ORGANISMOS OflCIA-
LES, ASI COMO CON OTRAS ASOCIACIONES O ENTIDADES PRIVADAS, 
INFOENANDO, ASESORANDO Y COLABORANDO CON ELLAS, EN CUANTO 
PUEDA AFECTAR A. LOS FINES DE ESTA ASOCIACIÓN. 

j) -  LA D&ENSA Y DESARROLLO ENTRE SUS AFILIADOS DE LOS VA- 
LORES HUMANOS, TANTO MATERIALES COMO ESPIRITUALES. 
ic)- Dirimir dentro de la asocini6n CENTRO DE JUBILADOS Y 
PENSIONISTAS DE VIZCAYA, las cuestiones planteadas entre 
sus secciones o agrupaciones afiliadas, por causa de sus 
respectivas actividades. 
1)- Administras sus recursos ecou6aicos 9  aplicándolos a los 
destinos de las actividades de esta asociaoi6n, de oonfor-
rnid.ad con las nonas vigentes. 
iii)- Realizar cuantas actividades o funciones sean necesa-
rias para el mejor logro de estos fines. 
n) —  Será norma general la propagación de la moral cristia-
na en el CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS DE VIZCAYA, que 
será propósito constante en todas sus actividades, y no se 
permitirán actividades políticas de ningún género, 

TITULO II 
DE LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN 

Art. 72- 
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Podrán afiliaras todos aauellos que por jubilación u otra 
caysa tengan asignada una prestación económica por parte 
de organismos oficiales o particulares; y aquellos que sin 
Xeunir estas condiciones, sientan la necesidad de defender 

beneficio de ellos, los valores individuales, tanto ma-
fl'iales como espintuales, que lleven a la Justicia Socia]. 
!uf'1a; pudiendo hacerlo como socios fuMad.or.s, adh.ridos, 
5t#tectores o benefactores. Estas categorías se adqiaians 
de' este modo: 
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Socios Fundadores.- Serán socios fundadores los priñieros 
cien socios que hayan hecho su inscripci6n en el Centro De 
Jubilados y Pensionistas de Vizcaya. La Asamblea General a 
propuesta de la Junta Directiva, podrá ampliar esta cifra 
si lo considera conveniente, pero en todo caso, çara ser a-
s¡ admitido, deberá abonar las cuotas desde el día de su 
fundación de la entidad, hasta el día del alta. 
Socios adheridos o beneficiarios.- Podrán serlo todos los 
jubilados, viudas y pensionistas etc, siempre que cumplan y 
respeten las nonnas morales del fin cristiano que se exige, 
sin que ello signifique derecho a participar en las Asam-
bleas ni en la Junta Directiva. No obstante podrán tener e-
se derecho, nombrando un representante compromiserio, con 
poderes concretos sobre los temas a debatir por cada cincuen-
ta aaeheridos o fracción superior a veinticinco, los cua-
les se elegirán por sufragio secreto entre eflos. 	la 
Junta Directiva tendrán derecho a participar como vocal de-
legado , que gozará del derecho a voz y voto como los demás. 
.l ser socio adherido no impedirá ser propuesto en la A-
samblea para los mas altos cargos, si sus cualidades lo 
merecen, 
Socios protectores.- Serán aquellos que por sefialaa'se-vol-
luntáriaaente eflos mismos un cuota superior a la estable-
cida, o por asignarse 41 mismo unas aportaciones extras al. 
ano. En todo caso se les habrá de reconocer la categoría 
de socios protectores, que se reservará a los mas destaca-
dos en generosidad, y tendrá derecho a que se extienda a su 
nombre un certificado oficial que lo acredite. A los efec-
tos de rcpresentatividad con voz y voto, se les considera-
rá como a los socios fundadores. 31 ser socio protector no 
impide que pueda ser a la vez socio fundador o adherido. 
Socios benefactores.- Podrán aspirar a este alto Honor, los 
que perteneciendo a la categoría de socios protectoresj se 
destaQuen cl4raaente en generosidad y atnegaci6n, en favor 
cte los beneficiarios del Centro de Jubilados y Pensionis-
tas de Vizcaya, y tal consideración se les reconocerá cor. 
n certificado-diploma que así lo mencione, para que pueda 

exibirlo como reconocimiento honorario. Podrá ser declara-
do socio benefactor, aquel que sin sin ser socio protector, 
acredite dedicación reconocida y alziegada, ak servicio de 
los beneficiarios del Centro de Jubilados y Pensionistas de 
Vizcaya. 

Art, 3Q-  El ingreso en el Centro de Jubilados y Pensionistas de Viz-
caya sera voluntario, y en cualquier momento si así lo de-
sea podrán dejar de pertenecer a la misma, , notificándolo 
por escrito a la Junta Directiva, con una antelaci6nrirfni-
ma de diez dias a la fecha de baja. Las altas y bajas fi-
gurarán en un libro al efecto. 

Art. 92-  La aziliaci6n a esta asociación, lleva implícita la obliga- 
ci6n del pago de las cuotas que se fijen en la Asamblea ge- 
)Lral a propuesta de la Junta Directiva, de conformidad con 

/Ln;4ó presentes estatutos. La citada cuota se aaigaaM a to- 
03 miembros del Centro, de conformidad cm la. escala 

la Asamblea General. 
%j4tWjg gtmta Directiva podrá acordar la expulsión de algtao de 
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sus miembros, por alguna de las causas siguientes: 
a)- Incumnlimiento de alguna de las obligaciones estableci-
das en los Estatutos. 
b) - Incumplimiento de alguno de los aouefloi adoptados en 
las Asambleas o por la Juiita Directiva , en la esfera de 
sus respectivas competencias. 
e)- El incumplimiento de las obligaciones económicas, que 
para el sostenimiento del Centro se Aayan establecido esta-
tut éri ament e. 
d)- El incumplimiento de las normas morales cristianas que 
defiende el Centro de Jubilados y Pensionistas de Vizcaya. 
Contra el acuerdo de extulsión, el afiliado podrá presentar 
recurso al afiliado ante la Asamblea General, 

TDPIJIO III 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Art. 11 2  Bl gobierno del CENTRO estt a cargo de la Asamblea General 
y la Junta Directiva. 

Art. 129 La Asamblea General estará formada por todos los socios Am-
dadores, protectores y compromisarios de los socios adheri-
dos o beneficiarios, que hayan satisfecho las cuotas estable-
cidas estatutáriaxaente, y estén al corriente de pago. 

Art.13 2  La Asamblea General válidament constituida, es el órgano so-
berano del Centro, y los acuerdos adoptados con arreglo a 
estos estatutos, son obligatorios para todos los afiliados. 

Art • 149  Las Asambleas Generales Podrán  ser Ordinarias oExtraordina-
rias. La Asamblea General Ordinaria se celebrará una vez ca-
da año; y las Extrao,inarias, cuando lo solicite un veinte 
por ciento de los afiliados, o por acuerdo de la Junte Direc-
tiva, 

Art • 152 Las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias se can-
vocarón por comunicado del Presidente del Centro, mediante 
comunicado personal y escrita del Presidente, con diez días 
naturales de anticipaci6n a la fecha señalada para la reunión, 
espresando si procediera, la fecha, hora y lugar para una 
nueva convocatoria. 
La comtmicaci6n de la convocatoria, deberá consiqar, lugar, 
fecha y hora en que se haya de celebrar la reution. Los a-
suntos quw se hayan de tratar, se sefia]ar6n en una orden del 
día acordado por la Junta Directiva, 
La Junta Directiva en el apartado de Ruegos y Preguntas, re-
cogerá todas las propuestas que se formulen por los afilia-
dos, mediante petición escrita, tres días ates de la reunión. 
Asimismo por razones de urgencia, podrán debatirse cuestio-
nes planteadas en el curso de la raitión, si así lo decide 
un mínimo de un veinte por ciento de los asistentes a la re- 

6 .r, 

,' ;ÁxW.- ,16ÍÍia Asamblea General quedará válidamente constituida en pri-
¡ 	- 	;.mra convocatoria, cuando se encuentren oresuates la mitad 

:- 	uno de los socios, y en segunda, cualquiera que sea el 
¡ 
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ntSnaero de asistentes. 

Art. 172 La presidencia de todas las asambleas, corresponde a].. Pre-
sidente de]. Centro, y en ausencia de este, a los Vicepresi-
dentes por orden correlativo. 
La mesa de la Asamblea quedará integrada por el Presidente 
del Centro dos vocales designados por la Junta Directiva 
en turno rotativo, y actuará de Secretario ; el secretario 
de la propia Junta Directiva. 

Los acuerdos de la Asamblea General, se tomarán por mayo-
ría simple, salvo en aquellos casos que la votaci6n exija 
mayoría cualificada. 

Art. lbQ Se requerirá mayoría cualificada de dos tercios de los a-
sistentes en los casos siguientes, de acuerdo con la orden 
señalada en el apanado 39 del artículo 10 del Decreto 
194 1+0,1965 de 20 de mayo.: 
Nombraaiento de la Junta Directiva, administradores y repre-
sentantes. 
Solicitar declaración de Utilidad Pública. 

Acuerdo para solicitar la constitución de Federaciones de 
Asociaciones de Utilidad Pública, o para integrarse en ellas. 
Acuerdo para la disposición o enajenación de bienes, 	este 
caso se convocará Asamblea Extraordinaria. 

También se convocará Asamblea Extraordinaria, para modificar 
estatutos, y proceder a la disolución del Centro de Jubilado 
u Pensionistas de Vizcaya. 

Art. 19 9  nn caso de tener que convocar una segunda convocatoria; es-
-La no podrá realizarse en un plazo inferior al de 24 horas, 
(te la primera convocatoria. 

Aet. 209 Las funciones y competencias de la Asamblea General, son: 

a)- Adoptar acuerdos relativos a la representación, gestión 
y ciefensa de los intereses y fines del Centro y sus afilia-
dos. 

b) - Aprobar los programas y planes de la Asociación, 

Elegir al Presidente y a los miembros de la Junta Di-
rectiva, que tendrdn un mandato de cuatro años, renovables 
por mitades cada dos anos, La elección sera por sufragio 
libre y secreto. 

Revocar el mandato del Presidente y los miembros de la 
Junta Directiva, para lo cual será preceptivo, que el a-
cuerdo sea tomada por la mitad mas tmo de los afiliados, 

Conocer la gestión de la Junta Directiva. 
Fijar las cuotas que hayan de pagar los socios, de con-

formidad con lo propuesto por la Junta Directiva. 
Aprovar los presupuestos y liquidaciones de cuotas. 

1 li)- Aprobar y reformar los Estatutos 
Acordar la disolución del Centro de Ju1.lados y Peasio-

- 	Yistas de Vizcaya, y en este caso, , designar la forma de 
d'eder a la liquidación de los bienes, y el destino que se 

ci 
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les ha de dar. 
j)- Conocer y resolver los recursos presentados por los 
afiliados. 

Art. 212 De las reuniones se levantará acta, extendiéndose en un U-
bro al efecto, y firmado por el Presidente y el Secretario. 

Art. 229 La Junta Directiva será el órgano encargado de la direc-
ción, gobierno y adiinistraci6n del Centro. Estará forma-
da por seis miembros, elegidos en la Asamblea General. 

Art, 239 La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria, al me-
nos una vez al trimestre. También se reunirá en sesión ex-
traordinaria , en los casos que lo solicite la tercera par-
te de los componentes, o lo decida el Presidente por su pro-
pía iniciativa. 
El Presidente de la Junta Directiva, que será a su vez el 
de]. Centro de Jubilados y Pensionistas de Vizcaya, convo-
cará a sus miembros siempre que sea posible, con una sema-
na de tiempo de la fecha fijada para la reunión, con remi-
sión de la orden del día, con la relación de los asuntos a 
tratar. Por razones de urgencia se podrán tratar asuntos 
no contenidos en la misma. 

Art. 24Q La Junta Directiva se consiaerará vá,1dam'ente constitS.da, 
cuando concurran a la reunión, la mitad mas uno de sus oi-
ponentes, y estén presentes e]. Presidente y el Secretario. 
Para la adopción de acuerdos, se requerirá la mitad mas uno 
de los componentes asistentes de la Junta Directiva. 
Las discusiones y acuerdo de las sesiones, tanto ordinarias 
como extraordinarias de la Junta Directiva, se barón cons-
tar en acta firmada por el Presidente y el Secretario* 
Será por tanto preceptivo llevar el correspondiente libro 
de actas. 

Art. 25U  La Junta Directiva tendrá las siguientes facultades y fun-
ciones: 

- La ejecución y cumplimiento de los acuerdos de la Asam-
blea General. 

- Realizar y dirigir las actividades del Centro de Jubi-
lados y Pensionistas de Vizcaya necesarias para el desarro-
llo de sus fines. 
c)- Proponer a la Asamblea los prograaas de actuación gene-
ral, realizar los aprobados, y dando cuenta despues de su 
cumplimiento a la Asamblea General. 
d) - Elegir entre sus componentes , el Secretario, Tesorero 
y Contador del Centro, así como sus respectivos suplentes. 
e)- Elaborar la memoria anual de actividades, someti&dola 
para su aprobación a la Asamblea General. 
f) - Definir en materia de cobros y ordenación de pagos, a-
sí corno la expedición de libramientos. 

..•g)- Presentar a la Asamblea los presupuestos, balances, ]i-
quidación de cuentas, y propuestas de cuotas, para su apro-
bación por la Asamblea General. 

h)- Iispeccionar la contabilidad, así como la mecánica de 



cooros y pagos, sin perjuicio de las facultades del Teso-
rero y Contador. 

Inspeccionar y velar por el buen orden de los servicios 
Adoptar acuerdos referentes a la contratación de bienes 

y servicios, ejercicio de acciones y otorgaaiento de pode-
res. 

it)- Realizar informes y estudios de interés para los a-
filiados 

1)- En casos de suma urgencia, adoptar acuerdos y decisio-
nes, cuya competencia corresponda a la Asamblea General, 
dando cuenta de ello en la primera reunión de esta. 

Art. 25 2  ¿1 Presidente de]. Centro de Jubilados y Pe nsi on  
Vizcaya, será elegido por la Asamblea General, j tárÁbi&t 
podrá ser revocado por ella, y presidirá esta y la Junta 
Directiva. 

Art. 272 Las funciones y atribuciones del Presidente serán: 

Presidir la Asamblea y la Junta Directiva. 
Dirigir los debates y el orden de las reuniones, 

e)- itepresentar al Centro de Jubilados y Pensionistas de 
Vizcaya; suscribir contratos, otorgar poderes, ejecutar to-
da clase de acciones, con la debida autorización de ].a Jun-
ta Directiva. 

á) -  Rendir anualmente ini' oras de su actuación a la Asaablea 
GEnera].. 

e)- Proponer la Junta Directiva y cargos técnicos que sean 
necesarios para las actividades del Centro de Jubilados 
y Pensionistas de Vizcaya. 

Art. 2o2 a)- El Vicepresidente o Vicepresidentes, que en este caso 
tendrán orden numeral; será o serán elegidos a propuesta 
del Presidente en la Asamblea General, y lo serán por su 
orden en esta y la Junta Directiva. 

Sustituiran a). Presidente en su ausencia, y si se produje-
ra su vacante, desempeñarán la Presidencia hasta una nueva 
elección en la Asamblea. 

Art. 299 Al Secretario del Centro de Jubilados y Pensionistas de 
Vizcaya le corresonde levantar acta de las reuniones que 
se celebren de los 6rganos del mismo, y tendrá a su cargo 
la dirección del personal y sus servicios. 

TITULO IV 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS 

Art, JOQ Los socios habrán de ser personas físicas, ~oros de edad, 
y tener capacidad de obrar, aceptando las siguientes obli-
gaciones: 

At.°  3Ø2 	
Los soMos habrán de ser personas físicas, mayores de 

Iua%¿9 y tener capacidad de obrar, aceptando las siguientes 
obligaciones: 
a)- Contribuir al logrp e los fines sociales, cuapliendo 
fié]nente con los estatutos. 



b)- Observar una conducta concorde con la moral cristiana 
y las buenas costumbres, tanto si actúa como socio, como 
en su comportamiento como simple ciudadano. 

o)- Comunicar por escrito a la Junta Directiva su domici-
lio, n&ero de teléfono, y demás datos personales, así co-
mo los cambios que estos vayan teniendo. 

Abonar la cuotas sociales en la cantidad y plazos apro-
bados en la Asamblea General. 

Acatar las decisiones de la Junta Directiva, en cuan-
tos actos organice, y colaborar con ella en cuantos actos 
organice. 

Aceptar y servir en los cargos para los que sea desig-
nado. 

TITULO V 
DERECHOS DE LOS SOCIOS 

Art. 312  

Art. 329 

Los derechos de los socios son los siguientes: 
Asiatira las Asambleas con voz y voto por derecho pro-

pio según lo establecen estos Estatutos. Los adheridos o 
beneficiarios podrán enviar sus compromisarios con voz y 
voto tazabin según queda establecido en estos Estatutos. 
Será condición indispensables que quienes dessn disfntar 
de ese derecho, se hallen al corriente de pago da sus cuo-
tas, y nevar mas de tres años asociados. 

Ser miembro oc la Junta Directiva si sale elegido en 
las votaciones de la Asamblea General, o bien sustituyendo 
a los que están vigentes en su cargo, en caso de cese de 
estos por causa justificada. 

Apelar las decisiones de la Junta Directiva en las A-
sambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias, cundo e-
xien su convocatoria el veinticinco por ciento de los so-
cios que están al corriente de pago de las cuotas. 

Que séan estudiadas sus propuestas sobre cualquier ac-
tividad del Centro de Jubilados y Pensionistas de Vizcaya 
en las reuniones de la Junta Directiva, siempre que lo co-
munique por escrito en el plazo estatuido. 
El socio causará baja por los siguientes motivos: 
a)- Cuando este lo solicite, cumpliendo las normas estatu-
tarias estatutarias. 

- Por falta de pago de sus cuotas durante cuatro meses 
consecutivos, o seis alternos. 

- Por expulsi6n acordada en la Junta Directiva, o la A-
samblea General, despues de razonar los hechos y motivos 
de su expulsi6u* 

cj *:t»  o 
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recursos financieros del Centro de Jubilados y Pesnio-
as de Vizcaya, estará integrado por: 



Las cuotas de los SOCIOS del Centro. 
Las donaciones o legados en favor del Centro de Jubi-

lados y Pensionistas de Vizcaya. 
e)- Las subvenciones que le puedan ser concedidas. 

Las ventas de sus bienes y valores. 
Los ingresos procedentes de la venta de sus publicacio-

nes, y las prestaciones de sus servicios, 
Cualesquiera otros recursos obtenidos de conformidad 

con las disposiones legales, y por procedimientos estatu-
tut arios. 
Para cada ejercicio económico, se formará un presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos, con sujección a las normas 
contenidas en los presentes Estatutos, 

Art. 342  La Junta Directiva establecerá las normas para administrar 
los bienes y su contabilidad, El Tesorero cuidará de la 
conservación de los fondos, en la forma que determine la 
Junta Directiva, y firmará todos los documentos de cobro 
y pago, conjihitamente con el Presidente o quién le sustitu-
ya. 

La Junta Directiva arbitrará las medidas necesarias, pam 
que los socios puedan conocer la situación económica del 
Centro de Jubilados y Pensionistas de Vizcaya. 

Art. 352  El Centro de Jubilados y Pensionistas de Vizcaya carece de 
Patrimonio Fundacional, empezando a actuar con los antici-
pos que puedan hacer los primeros socios fundadores, y tie-
ne como limite de presupuesto anual; 500.000 pesetas. 

TITULO VII 
DISOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA Y LA ASOCIACIÓN 

Art. 362 El Centro de Jubilados y Pensionistas de Vizcaya cundo lo 
decida el voto favorable de los dos tercios de los socios 
En el acuerdo de disolución, se establecerá el destino de 
los bienes, derechos, instalaciones y servicios del Centro 
de Jubilados y Pensionistas de Vizcaya, que pudieran quedar 
después de ser atendidas las obligaciones pendientes. 

Art. 372  De no acordarse en la Asamblea el nombramiento de una Co-
misión liquidadora# actuarán de liquidadores los miembros 
de la Junta Directiva. 
Para decidir el acuerdo de disolución, se habrá de convocar 
estatut4riaaente Asamblea General Extraordinaria., 

TITULO VIII 

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 

Q Los presentes estatutos podr4a ser modificado por acuerdo 
de la Asamblea General, con el volo faborabis de los dos 
rcios de los afiliados. 
proyecto de modificación , deberá ser propuesto a]. menos, 

. 	 -*, un  tercio de los afiliados, o por la Junta Directiva,) 

d 



:. 	•'. 

el proyecto deberá ser remitido a los socios,con derecho 
avoz y voto, con una antelaci6n de veinte días como mí—
fimo. 
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